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MODIFICACION REAL DECRETO 312/2005 QUE 
APRUEBA LA CLASIFICACION DE PRODUCTOS DE 

CONSTRUCCION Y DE ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS EN FUNCION DE SUS 

PROPIEDADES DE REACCION Y RESISTENCIA 
FRENTE AL FUEGO  

 
(Actualizado a Octubre / 2009) 

 
 

Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACION 

Comunidad de Madrid 
 

 El Compendio de Normativa en esta materia, con su correspondiente índice analítico, 
puede obtenerse en el “Compendio de Normativa de Calidad en la Edificación”. 

 
 La Lista de “Marcado CE en Productos de la Construcción” puede obtenerse en el apartado                        

Herramientas/Utilidades, en la dirección web: http://www.madrid.org/bdccm. 
 
 

 
 
 

REAL DECRETO 110/2008, de 1 de Febrero, por el que se modifica el Real 
Decreto 312/2005, de 18 de Marzo, por el que se aprueba la clasificación de 
los productos de construcción y de los elementos constructivos en función 
de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

Publicación: B.O.E., nº 37, de 12 de febrero de 2008, págs. 7410 a 7428. 
Entrada en vigor: 13 de febrero de 3. 

 
 
 
La Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre los productos de 
construcción, estableció una serie de requisitos esenciales que deben satisfacer los edificios y las obras de 
ingeniería civil, entre los que interesa mencionar, a los efectos de este informe, los relativos a la seguridad en 
caso de incendio, así como los requisitos exigibles a los productos de construcción y a los elementos 
constructivos que, relacionados con los esenciales, deban incorporarse a dichos edificios y obras. 
 
En aplicación de la Directiva 89/106/CEE, la Comisión Europea fijó, por medio de las correspondientes 
decisiones, un marco común de clasificación de las propiedades de reacción y resistencia al fuego de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos. 
 
El Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego, tuvo por finalidad adaptar las clasificaciones españolas de tales productos y elementos a las 
clasificaciones comunes europeas y a la reglamentación vigente de protección contra incendios en los 
edificios y en los establecimientos e instalaciones industriales. 
 
El objeto de la presente norma es precisamente la modificación parcial del Real Decreto 312/2005, de 18 de 
marzo, lo que resulta necesario, pese a la escasa vigencia temporal de dicha norma reglamentaria, por los 
hechos que se exponen a continuación. 

http://www.madrid.org/bdccm


 

CM. DGVR. Área  de Normativa Técnica, Supervisión y Control – 2009 Real Decreto 110/2008 de 1 de Febrero - Pág. 4 

 
Por un lado, la Comisión Europea ha dictado una serie de nuevas decisiones sobre esta materia que 
completan o modifican el marco establecido por las decisiones adoptadas con anterioridad al Real Decreto 
312/2005, de 18 de marzo, que fueron ya recogidas por esta norma. Dado el carácter obligatorio de las 
decisiones comunitarias (establecido en el artículo 249 del Tratado de la Comunidad Europea) y en aras a dar 
cumplimiento al principio de seguridad jurídica, la transposición de tales decisiones a nuestro ordenamiento 
permite mantener unificado el régimen jurídico de la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. Por tanto, 
tras la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea de las Decisiones de la Comisión 2005/403/CE, de 
25 de mayo de 2005, 2005/610/CE, de 9 de agosto de 2005, 2005/823/CE, de 22 de noviembre de 2005, 
2006/213/CE, de 6 de marzo de 2006, 2006/600/CE, de 4 de septiembre de 2006, 2006/673/CE de 5 de 
octubre de 2006, 2006/751/CE, de 27 de octubre de 2006, y 2007/348/CE, de 15 de mayo de 2007, en las que 
se regulan determinados aspectos relativos a la reacción al fuego de los productos de construcción, resulta 
necesaria su introducción en los anexos I y II de esta disposición para adaptarse a la regulación comunitaria. 
 
Por otra parte, el presente real decreto da respuesta a la situación contenciosa planteada por la Comisión 
Europea en relación con el incumplimiento de la Directiva 89/106/CEE, de 21 de diciembre de 1988, relativa a 
la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre 
los productos de construcción, por aceptar el uso de clasificaciones nacionales sobre reacción al fuego para 
los productos sometidos al marcado CE, en las que existe contradicción con lo determinado en la Decisión 
2000/147/CE de la Comisión, de 8 de febrero de 2000, que establece la clasificación común europea de las 
propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción. Por ello, mediante este real decreto se 
deroga el segundo párrafo del apartado 4.1 del anexo IV del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo. 
 
La disposición final segunda del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, habilita a los Ministros de Fomento, 
de Industria, Turismo y Comercio y de Vivienda para modificar, conjuntamente, los anexos de dicho real 
decreto, por necesidades de evolución de la técnica y adaptación a la normativa comunitaria. 
 
Se ha realizado el preceptivo trámite de audiencia al sector. Asimismo esta norma ha sido informada 
favorablemente por el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial. 
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de la Ministra de Fomento y de la 
Ministra de Vivienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 1 de febrero de 2008, 
 
 
 
 
D I S P O N G O : 
 

Artículo único. Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
El Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego, queda modificado como sigue: 
 
Uno. El texto de la nota inicial y del punto 1.1.1 del apartado 1.1 del anexo I queda redactado como sigue: 
 
«NOTA: este apartado 1.1 del anexo I se corresponde con el contenido de la Decisión 2000/147/CE de la 
Comisión, de 8 de febrero de 2000, por la que se aplica la Directiva 89/106/CEE del Consejo en lo que 
respecta a la clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción, 
modificada por la Decisión de la Comisión 2003/632/CE, de 26 de agosto de 2003, y por la Decisión de la 
Comisión 2006/751/CE, de 27 de octubre de 2006. 
 
1.1.1 Los productos cuya aplicación final deba satisfacer condiciones de reacción al fuego se clasificarán, 

considerando dicha aplicación, de acuerdo con el sistema establecido en los cuadros 1.1-1, 1.1-2, 
1.1-3 y 1.1-4.» 
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Dos. El título del cuadro 1.1-1 del anexo I se sustituye por el siguiente: «Clases de reacción al fuego de los 
productos de construcción, excluidos los suelos, los productos lineales para aislamiento térmico de tuberías y 
los cables eléctricos» y se suprime el asterisco (*) del final del cuadro. 
 
Tres. Se añaden, al final del apartado 1.1 del anexo I, los cuadros y los textos siguientes: 
 
 
«CUADRO 1.1-4 
 
CLASES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS CABLES ELÉCTRICOS (*) 
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CONDICIONES DE MONTAJE Y FIJACIÓN Y DEFINICIÓN DE LOS PARÁMETROS DE ENSAYO EN 
RELACIÓN CON LOS CABLES ELÉCTRICOS (SEGÚN LA NOTA [5] DEL CUADRO 1.1-4) 
 
a) Condiciones de montaje y fijación 
 
1. Montaje de la muestra de ensayo general para las clases B1ca, B2ca, Cca y Dca 

 
Los cables se montarán en la parte frontal de una escalera estándar (UNE-EN 50266-1:2001 y Erratum:2002).  
Se emplearán longitudes de cable de 3,5 m. La parte inferior de los cables eléctricos estará 20 cm por debajo 
del canto inferior del quemador. Los cables se colocarán en la parte media de la escalera (con respecto a su 
anchura). 
 
Cada pieza o haz de ensayo se fijará separadamente a cada travesaño de la escalera por medio de un 
alambre (de acero o de cobre). Para cables eléctricos de diámetro inferior o igual a 50 mm, deberá utilizarse 
alambre con un diámetro de 0,5 mm a 1,0 mm, inclusive. Para cables de diámetro superior a 50 mm, el 
alambre deberá tener un diámetro de 1,0 mm a 1,5 mm. 
 
Al montar las piezas de ensayo, la primera se colocará aproximadamente en el centro de la escalera y el resto 
se irá añadiendo a cada lado, de modo que todo el conjunto quede aproximadamente centrado en la escalera. 
 
Las distancias y la formación de haces se explican más abajo. 
 
Se trazará una línea horizontal cada 25 cm en sentido ascendente, a fin de medir la propagación de la llama 
en función del tiempo. La primera línea (es decir, la línea cero) estará a la misma altura que el quemador. 
 
Los cables se montarán como sigue, dependiendo de la clasificación que se solicite. 
 
1.1 Clases B2ca, Cca y Dca 
 
El procedimiento de montaje seleccionado dependerá del diámetro del cable eléctrico conforme al cuadro 
siguiente 1.1-5 
 
CUADRO 1.1-5 
MONTAJE EN FUNCIÓN DEL DIÁMETRO DEL CABLE 
 

 
 
1.1.1 Cables de diámetro superior o igual a 20 mm 
 
El número de cables, N, viene dado por: 

 
 
donde: 
 
dc es el diámetro del cable (en mm y redondeado al mm más próximo). 
 
función ent = la parte entera del resultado (es decir, el valor redondeado a la baja). 
 
1.1.2 Cables de diámetro superior a 5 mm e inferior a 20 mm 
 
El número de cables, N, viene dado por: 
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donde: 
 
dc es el diámetro del cable (en mm y redondeado). 
 
función ent = la parte entera del resultado (es decir, el valor redondeado a la baja). 
 
 
 
1.1.3 Cables o conductores aislados de diámetro inferior o igual a 5 mm 
 
El número de haces de 10 mm, Nbu de cables, viene dado por: 
 

 
 
De este modo, se montarán quince haces con una distancia de 10 mm entre cada uno de ellos. 
 
El número de cables de cada haz (n) será: 

 
 
donde: 
 
dc es el diámetro del cable (en mm y no redondeado). 
 
Así pues, el número de longitudes de cable (CL) de los cables o conductores aislados con un diámetro inferior  
a 5 mm será: 
 
CL = n x 15    ecuación 5 
 
1.1.4 Longitud total de cable por ensayo 
 
La longitud total L (m) por ensayo será: 
 
L = n x 15 x 3,5 por dc ≤5 mm 
 
o 
 
L = N x 3,5 por dc > 5 mm   ecuación 6 
 
1.2 Clase B1ca 
 
En la parte posterior de la bandeja de cables se montará un tablero incombustible de silicato cálcico con una 
densidad de 870 ± 50 kg/m3 y un grosor de 11 ± 2 mm. Este tablero podrá montarse en dos partes. 
 
En todos los demás aspectos, el montaje de los cables será idéntico al de las clases B2ca, Cca y Dca. 
 
b) Definición de los parámetros de ensayo 
 
CUADRO 1.1-6 
 
DEFINICIÓN DE LOS PARÁMETROS DE ENSAYO EN LOS ESCENARIOS 1 Y 2 FIPEC20. 
 
Todos los parámetros calculados se evaluarán durante veinte minutos desde el inicio del ensayo (ignición del 
quemador). 
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Cuatro. El texto del apartado 1.3 del anexo I, hasta el inicio del cuadro 1.3-1, queda redactado como sigue: 
 
«1.3. Productos clasificados en función de sus características de reacción al fuego sin necesidad de 
ensayo 
 
NOTA: este apartado 1.3 se corresponde con el contenido de las Decisiones 2003/43/CE de la Comisión, de 
17 de enero de 2003, modificada por la Decisión 2003/593/CE de la Comisión, de 7 de agosto de 2003, y por 
la Decisión 2006/673/CE de la Comisión, de 5 de octubre de 2006; Decisión 2005/610/CE de la Comisión, de 
9 de agosto de 2005; 
 
Decisión 2006/213/CE de la Comisión, de 6 de marzo de 2006, y 2007/348/CE, de 15 de mayo de 2007, en el 
marco del sistema de clasificación establecido en el apartado 1.1 de este anexo. 
 
1.3.1 Los productos y/o materiales que aparecen en los cuadros 1.3-1, 1.3-2, 1.3-3, 1.3-4, 1.3-5, 1.3-6, 1.3-7, 
1.3-8, 1.3-9 y 1.3-10 pueden considerarse que cumplen todos los requisitos relativos a la característica 
«reacción al fuego» para la clase que se indica sin necesidad de ensayo. 
 
1.3.2 Para su clasificación, los productos se considerarán en función de su aplicación final. 
 
1.3.3 A este apartado 1.3 se podrán incorporar otros productos que están en estudio mediante nuevos  
cuadros, los cuales serán publicados en el “Boletín Oficial del Estado” como desarrollo de este real decreto.» 
 
Cinco. Los cuadros 1.3-1 y 1.3-2 del anexo I, así como los textos que les siguen, quedan redactados como 
sigue: 
 
«CUADRO 1.3-1 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS TABLEROS DERIVADOS DE 
LA MADERA 
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CUADRO 1.3-2 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LAS PLACAS DE YESO 
LAMINADO 

 
 
Nota: Montaje y fijación en la aplicación final 
 
A los efectos de poder utilizar la clasificación del cuadro 1.3-2, las placas de yeso laminado (en lo sucesivo las 
«placas de yeso») se montarán y fijarán en su aplicación final en obra mediante uno de los tres métodos 
siguientes: 
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Método 1: Fijación mecánica a una subestructura de soporte 
 
Las placas de yeso o, en el caso de sistemas multicapa, como mínimo la capa exterior, se fijarán 
mecánicamente a una subestructura metálica (fabricada con componentes detallados en la norma UNE-EN 
14195) o a una subestructura de madera (conforme a las normas UNE-EN 336:2003 y UNE-EN 1995-1-
1:2006). 
 
Si la subestructura presenta elementos de soporte únicamente en una dirección, el espacio máximo entre 
dichos elementos de soporte no excederá del equivalente a cincuenta veces el espesor de las placas de yeso. 
 
Si la subestructura presenta elementos de soporte en dos direcciones, el espacio máximo en cada dirección 
no excederá del equivalente a cien veces el espesor de las placas de yeso. 
 
Los elementos de fijación mecánica consistirán en tornillos, grapas o clavos, que atravesarán en todo su 
espesor las placas de yeso penetrando en la subestructura por puntos entre los cuales no haya distancias 
superiores a 300 mm, medidas a lo largo de cada uno de los elementos de soporte. 
 
Por detrás de las placas de yeso podrá haber un espacio hueco, o un producto aislante. El sustrato podrá ser: 
 
a) cualquier producto a base de madera con una densidad ≥400 kg/m3 o cualquier producto de clase, como 
mínimo, A2-sl, d0, cuando las placas de yeso tengan un espesor nominal ≥6,5 mm y < 9,5 mm y una densidad 
del núcleo ≥800 kg/m3; 
 
b) cualquier producto a base de madera con una densidad ≥400 kg/m3 o cualquier producto de clase, como 
mínimo, A2-sl, d0, cuando las placas de yeso tengan un espesor nominal ≥9,5 mm y una densidad del núcleo 
≥600 kg/m3; o 
 
c) cualquier material aislante de clase, como mínimo, E-d2, cuando las placas de yeso tengan un espesor 
nominal ≥9,5 mm y una densidad del núcleo ≥600 kg/m3. 
 
Toda junta entre placas de yeso adyacentes presentará una distancia entre bordes ≤4 mm. Esto se aplica a 
cualquier junta, con independencia de que esté o no apoyada directamente en un elemento de soporte de la 
subestructura y de que esté o no rellena de material para juntas. 
 
En los casos expuestos en las letras a) y b), toda junta entre placas de yeso adyacentes que no esté apoyada 
directamente en un elemento de soporte de la subestructura y que presente una distancia entre bordes > 1 
mm se rellenará completamente con un material para juntas, según se especifica en la norma UNE-EN 
13963:2006 y AC: 2006 (las demás juntas podrán quedar sin relleno). 
 
En el caso expuesto en la letra c), todas las juntas entre placas de yeso adyacentes deberán rellenarse 
completamente con un material para juntas según se especifica en la norma UNE-EN 13963:2005 y AC: 2006. 
 
Método 2: Fijación mecánica a una subestructura sólida a base de madera 
 
Las placas de yeso se fijarán mecánicamente a un sustrato sólido a base de madera con una densidad ≥400 
kg/m3. 
 
Entre las placas de yeso y el sustrato no quedará ninguna cavidad. 
 
Los elementos de fijación mecánica consistirán en tornillos, grapas o clavos. La distancia entre las fijaciones 
mecánicas corresponderá a las normas indicadas en el método 1. 
 
Toda junta entre placas de yeso adyacentes presentará una distancia entre bordes ≤4 mm y podrá quedar sin 
relleno. 
 
Método 3: Fijación o adherencia mecánica a un sustrato sólido (sistema de trasdosado) 
 
Las placas de yeso se fijarán directamente a un sustrato sólido cuya clase de reacción al fuego sea, como 
mínimo, A2-sl, d0. 
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Las placas de yeso podrán fijarse mediante tornillos o clavos, que las atravesarán en todo su espesor 
penetrando en el sustrato sólido, o bien podrán adherirse al sustrato mediante pequeñas porciones de un 
compuesto adhesivo a base de yeso, según se especifica en la norma UNE-EN 14496:2006. 
 
En cualquier caso, los tornillos o clavos de fijación o las pequeñas porciones de adhesivo se ubicarán en 
puntos entre los cuales no haya distancias superiores a 600 mm en sentido vertical y horizontal. 
 
Todas las juntas entre placas de yeso adyacentes podrán quedar sin relleno.». 
 
Seis. Se añaden, al final del anexo I, los cuadros y textos siguientes: 
 
«CUADRO 1.3-5 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LAS MADERAS LAMINADAS 
ENCOLADAS (1) 
 

 
 
 
CUADRO 1.3-6 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS REVESTIMIENTOS DE 
SUELO LAMINADOS 
 

 
 
 
 
CUADRO 1.3-7 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS REVESTIMIENTOS DE 
SUELO RESILIENTES 
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CUADRO 1.3-8 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS REVESTIMIENTOS DE 
SUELO TEXTILES 
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CUADRO 1.3-9 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS SUELOS DE MADERA Y 
PARQUÉ 
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CUADRO 1.3-10 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS REVESTIMIENTOS 
MURALES INTERIORES Y EXTERIORES DE MADERA MACIZA 
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Siete. El anexo II queda redactado del siguiente modo: 
 
«ANEXO II 
 
2.1 Clasificación de las cubiertas y de los recubrimientos de cubiertas según su reacción ante un 
fuego exterior 
 
NOTA: este apartado 2.1 se corresponde con el contenido de la Decisión 2001/671/CE de la Comisión, de 21 
de agosto de 2001, relativo a la aplicación de la Directiva 89/106/CEE del Consejo en lo que concierne a la 
reacción al fuego de las cubiertas y de los revestimientos de cubiertas ante un fuego exterior, modificada por 
la Decisión 2005/823/CE de la Comisión, de 22 de noviembre de 2005. 
 
NOTA: el término «recubrimiento de cubiertas» se emplea para hacer referencia al producto que constituye la 
capa superior del conjunto de la cubierta. 
 
2.1.1 La clasificación que se establece en el cuadro 2.1.-1 que figura a continuación se fundamenta en la 
norma UNE ENV 1187:2003 y A1:2007. El cuadro prevé cuatro métodos de ensayo distintos que responden a 
diferentes escenarios de riesgo de incendio. No existe una correlación directa entre estos métodos de ensayo, 
por lo que tampoco existe una jerarquía aceptada entre las clasificaciones. 
 
NOTA: dado que cada Estado miembro de la Unión Europea tiene la potestad para determinar el ensayo 
aplicable, los ensayos 2, 3 ó 4 de la norma UNE-ENV 1187:2003 y A1:2007 podrían ser exigidos en otros 
Estados miembros para los productos empleados en su territorio. 
 
2.1.2 Las clasificaciones correspondientes a los cuatro métodos de ensayo establecidos en la norma UNE 
ENV 1187:2003 y A1:2007que se indican en el cuadro 2.1-1 son los siguientes: 
 
a) Para el ensayo 1: XROOF(t1) siendo t1 el ensayo correspondiente a la acción de una pavesa en llamas. 
 
b) Para el ensayo 2: XROOF (t2) siendo t2 el ensayo correspondiente a la acción de una pavesa en llamas y del 
viento. 
 
c) Para el ensayo 3: XROOF (t3) siendo t3 el ensayo correspondiente a la acción de una pavesa en llamas, del 
viento y de la radiación térmica. 
 
d) Para el ensayo 4: XROOF (t4) siendo t4 el ensayo correspondiente a la acción de una pavesa en llamas, del 
viento y de la radiación térmica (método de dos etapas). 
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2.1.3 Para su empleo en territorio español los productos afectados por esta clasificación deberán satisfacer lo 
establecido para la clase XROOF(t1) en el cuadro 2.1-1. 
 
El ensayo aplicable será el descrito como ensayo 1 en la norma UNE-ENV 1187:2003 y A1:2007 y los 
resultados de ensayo se utilizarán, a efectos de determinar las clasificaciones, conforme a la norma UNE-EN 
13501-5:2005. 
 
CUADRO 2.1-1 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS CUBIERTAS O DE LOS RECUBRIMIENTOS DE CUBIERTAS SEGÚN SU 
REACCIÓN ANTE UN FUEGO EXTERIOR 

 
Deberá indicarse la aparición de goteo por la parte inferior de la muestra, o cualquier fallo mecánico o la 
aparición de orificios, añadiendo a la designación el sufijo “x”, con objeto de señalar que en el ensayo se 
produjo alguno de estos fenómenos. Además, según la inclinación del producto durante el ensayo, deberán 
añadirse las letras EXT.F para indicar “plano u horizontal” y EXT.S para indicar “inclinado”. 
 
Símbolos: 
 
TE: tiempo crítico para la propagación exterior del fuego. 
Tp: tiempo crítico para la penetración del fuego. 
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2.2 Clasificación sin necesidad de ensayo de las cubiertas y de los recubrimientos de cubiertas según 
su reacción ante un fuego exterior 
 
NOTA: este apartado 2.2 se corresponde con el contenido de la Decisión 2000/553/CE de la Comisión, de 6 
de septiembre de 2000, y en él se establecen los productos y los materiales de recubrimiento de cubiertas que 
pueden considerarse incluidos en las clases BROOF (t1/t2/t3) que se establecen en el apartado 2.1, sin 
necesidad de ensayo, con la Decisión 2005/403/CE de la Comisión, de 25 de mayo de 2005, y con la Decisión 
2006/600/CE de la Comisión, de 4 de septiembre de 2006, siempre que cumplan las disposiciones nacionales 
relativas al diseño y a la ejecución de las obras. 
 
NOTA: el término «recubrimiento de cubiertas» se emplea para hacer referencia al producto que constituye la 
capa superior del conjunto de la cubierta. 
 
2.2.1 Se considera que los productos y los materiales incluidos en los cuadros 2.2-1, 2.2.-2 y 2.2.-3 que 
figuran a continuación son capaces de satisfacer los criterios relacionados con el comportamiento ante un 
fuego exterior, sin necesidad de ensayo, siempre que el diseño y la ejecución de la cubierta sean correctos: 
penetración del fuego, propagación del fuego en la superficie exterior de la cubierta, propagación del fuego 
por el interior de la propia cubierta y producción de gotas o partículas incandescentes. 
 
2.2.2 Los productos y los materiales de recubrimiento de cubiertas que se incluyen en los siguientes cuadros 
se ajustarán a la correspondiente especificación técnica (norma europea armonizada o documento de 
idoneidad técnica europeo). 
 
2.2.3 Los productos y los materiales de recubrimiento de cubiertas enumerados se utilizarán con arreglo a las 
disposiciones nacionales relativas al diseño y a la ejecución de las obras, especialmente en lo tocante a la 
composición y a la reacción al fuego de capas adyacentes y de otros productos que constituyen la cubierta. 
 
2.2.4 A este apartado 2.2 se podrán incorporar otros productos que están en estudio mediante nuevos 
cuadros, los cuales serán publicados en el “Boletín Oficial del Estado” como desarrollo de este real decreto. 
 
CUADRO 2.2-1 
 
PRODUCTOS Y MATERIALES DE RECUBRIMIENTO DE CUBIERTAS QUE PUEDE CONSIDERARSE 
INCLUIDOS EN LAS CLASES BROOF (t1/t2/t3), SIN NECESIDAD DE ENSAYO, SIEMPRE QUE CUMPLAN 
LAS DISPOSICIONES NACIONALES RELATIVAS AL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
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CUADRO 2.2.-2 
CLASES DE COMPORTAMIENTO DE LAS CHAPAS DE CUBIERTA DE ACERO REVESTIDO DE 
PLASTISOL ANTE UN FUEGO EXTERIOR 
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CUADRO 2.2.-3 
 
CLASES DE COMPORTAMIENTO ANTE UN FUEGO EXTERIOR DE LOS PANELES SÁNDWICH PARA 
CUBIERTAS CON RECUBRIMIENTO METÁLICO POR AMBAS CARAS 
 

 
 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Queda derogado el segundo párrafo del apartado 4.1 del anexo IV del Real Decreto 312/2005, de 18 de 
marzo. 
 

Disposición final primera. Título competencial. 
 
Este real decreto constituye una norma reglamentaria de seguridad industrial, que se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. 
 

Disposición final segunda. Cumplimiento del derecho de la Unión Europea. 
 
Este real decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto en las Decisiones de la Comisión 2005/403/CE, de 
25 de mayo de 2005, 2005/610/CE, de 9 de agosto de 2005, 2005/823/CE, de 22 de noviembre de 2005, 
2006/213/CE, de 6 de marzo de 2006, 2006/600/CE, de 4 de septiembre de 2006, 2006/673/CE de 5 de 
octubre de 2006, 2006/751/CE, de 27 de octubre de 2006, y 2007/348/CE, de 15 de mayo de 2007; así como 
en la Decisión 2000/147/CE de la Comisión, de 8 de febrero de 2000. 
 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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